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2. Los Abogados Fiscales sustitutos llamados para cubrir las
plazas vacantes con dotación presupuestaria existente el 1 de sep-
tiembre en cada Fiscalía tomarán posesión, dentro de los cinco
días siguientes a la recepción de la notificación, ante el Fiscal
Jefe correspondiente. En el mismo acto prestarán juramento o
promesa de guardar y hacer guardar la Constitución y las Leyes
y desempeñar fielmente las funciones fiscales, si no lo hubieran
hecho con anterioridad, circunstancia que acreditarán documen-
talmente .

En los demás casos la toma de posesión se realizará conforme
a lo dispuesto en el artículo8.2 del Real Decreto 326/2002, de 5
de abril.

Los interesados podrán rechazar la propuesta de nombramiento
dentro del plazo posesorio, en cuyo caso pasarán a ocupar el
último lugar de la lista de seleccionados. Quienes no manifestaran
este desistimiento en forma fehaciente, se entenderá que renuncian
a futuros nombramientos y no podrán participar en el siguiente
concurso de acceso.

3. Tras la toma de posesión servirán el puesto de trabajo
que determine el Fiscal Jefe respectivo de acuerdo con las nece-
sidades existentes y percibiendo la retribución que corresponda
al puesto que se le asigne. Estarán obligados, durante el ejercicio
efectivo de su función, a residir habitualmente en la demarcación
donde tenga su sede la Fiscalía o Adscripción permanente en la
que presten servicios.

4. Los Abogados Fiscales sustitutos estarán sujetos al régimen
de incompatibilidades y prohibiciones regulado en el capítulo VI
del Título III del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. Los que
en el momento de ser nombrados vinieren ejerciendo empleo, car-
go o profesión incompatible, deberán optar, en el plazo establecido
para la toma de posesión, por uno u otro cargo y cesar en la
actividad incompatible.

5. Será motivo de cese cualquiera de los establecidos en el
artículo 14 del Real Decreto 326/2002, de 5 de abril. Los ceses
se producirán por orden inverso al de su nombramiento, pudiendo
el Fiscal Jefe destinar a los Abogados Fiscales sustitutos restantes
de la Fiscalía a las plazas vacantes que subsistan en la Fiscalía
o Adscripción permanente, de acuerdo con las necesidades exis-
tentes.

6. Contra la presente Orden cabe recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses y, potes-
tativamente, el de reposición ante este Ministerio en el plazo de
un mes, a contar ambos desde el día siguiente a su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de julio de 2002.—P. D. (Orden de 29 de octubre
de 1996), el Director general de Relaciones con la Administración
de Justicia, Carlos Lesmes Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

15346 CORRECCIÓN de errores de la Orden FOM/1846/2002,
de 11 de julio, por la que se resuelve convocatoria
pública de puestos de trabajo en el Departamento, por
el sistema de libre designación.

Advertido error en la Orden FOM/1846/2002, de 11 de julio,

publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 172, del 19,

por la que se resuelve convocatoria pública de puestos de trabajo

en el Departamento, por el sistema de libre designación, se trans-

cribe a continuación la siguiente rectificación:

En el anexo, en la página 26692, en el puesto número de
orden 1, en la columna «Apellidos y nombre», donde dice: «Soto
Rodríguez, Francisco José», debe decir: «Soto Rodríguez, Francisco
Javier».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

15347 ORDEN TAS/1929/2002, de 18 de julio, por la que
se adjudican los puestos de trabajo ofrecidos en el
concurso convocado por Orden TAS/1057/2002, de
26 de abril.

Convocado por Orden TAS/1057/2002, de 26 de abril («Bo-
letín Oficial del Estado» de 14 de mayo), concurso para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en el Departamento;

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Valoración
y habiéndose cumplido las normas establecidas en el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, así como las bases de la convocatoria,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Adjudicar destino a los funcionarios que se relacio-
nan en el anexo a esta Orden en los centros directivos e Ins-
pecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social que igual-
mente se indican.

Segundo.—El plazo de toma de posesión del nuevo destino obte-
nido será de tres días si radica en la misma localidad, o de un
mes si radica en distinta localidad o comporta reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir
del día siguiente del cese, que deberá efectuarse dentro de lops
tres días siguientes a la publicación de esta Orden, así como el
cambio de situación administrativa que en cada caso corresponda.
Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

Tercero.—Los destinos adjudicados serán irrenunciables, no
pudiendo los funcionarios que obtengan destino a través de este
concurso participar en otros que convoquen tanto la Administra-
ción del Estado como las Comunidades Autónomas hasta tanto
hayan transcurrido dos años desde que obtuvieron la vacante
correspondiente.

Cuarto.—Los traslados que se deriven de la resolución del pre-
sente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

Quinto.—Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publi-
cación, ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo,
según la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, pudiendo ser recurrida potestativa-
mente en reposición ante este Ministerio en el plazo de un mes,
contado igualmente desde el día siguiente al de su publicación,
según los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que comunico para su conocimiento, el de los interesados
y demás efectos.

Madrid, 18 de julio de 2002.—El Ministro, P. D. (Orden de 21
de mayo de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 27), el Sub-
secretario, Marino Díaz Guerra.

Subdirección General de Recursos Humanos.
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